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Resolución Jefatural

fuequipa.2024 mu:¡o 05

Yisto ei dt¡c,¡mento. dei rtxpoiuairie dr Calidad en Saiud ¡lc Ia MiCIo Red Victor Raul Hinojosa Liereira, donde solicita la
emisióu de Rtxolución de Aprobación dcl ''Plan del Proceso de Acreditación y Autoevalun.íén d" los Establecimientos de
§alud y §ervicios Médicos de Apoyo de Ia Micro Red Yictor Raut [linojosa para el period o 2024.

CONSIDERANDO:

Que la Ley i{P26842 lry General de §fllud" determina En es de interés público la provisión de ssrvicios de salud, cualquiera sea
la persona o institución que los proyea -y que Es rssponsabilidad dei estado piomover las condiciones que garflnticen una

¡*..qe cobertrra de p,tsiaciones de salud a la poblauiór en térrainos sociaimentE aceptsbles de seguridad, oportunidad 1

por LE'l*27657, de fecha 29 de enero de| 2002, se aprueba la Ley'del Ministerio de Salud cuya finalidad es lograr el
rollo de la pcrsona humaoa- a lxm'ss de la Promocióq Proteccióa, Recuperación y Rehabilitación de Ia salud.

Que de acuerdo al Reglamento de Organización y Funcionee de la Rsd de Salud Areqüpa - Cal.lloma aprobado por O.R. No 044-
20O8-AREQLIIPA. de fecha 14 de ma¡zo del 2008. en su Articulo 8o Funcrones 

-Ge¡reralesl 
inciso i) dice ':Cumplir con las

No'mx dsl Sistema de Gestíón de la Calidad'.

Qué, por R.M' N"519-2006/N{INSA dei 30 de mayo del 2006. se aprobó el documento Tecnico "sistema de Gestión de la Cslidad
en Sal¡d'", en el cual ss señala en el eje de interl'encién de garaatía v mejora de la calidad, eomo insta*cin para fommtar,
fortalecer y brindar apol'o técnico en el desarrollo de procesos de mejoiarniento de la calidad insta en el Desarrollo é
Implementacióu de Ia garantia y mejoramiento de Ia Calidad Ia Audil¡oria dela Calidad de Auditoria de Calidad en la Atención en
§alud.

Que. mediante R.M.N"456-2007/I,ÍINSA del 04 de lunio del2007 se aprobó Ia NT§ NF050-MINSAIDGSP-V.02 Norma Técnica
de Salud para la Acreditación de los Establecimientos de Salud -v Scrv*icios Apoy'o la misma que establsce en sus disposiciones
epecificacioues, la organización para la acreditación" impliia diferentes'unl¿a¿es orgánicas 1' funciomles qol *,r**
respcnsabilidades exclusivas compartidas para el desarrollo del proceso de acreditació¡ de Establecimientos de Salud y Servicios
dc N{óücos de Apo¡'o

La Gerencia de la Micro Red Victor Raul Hinojos4 dispone ia emisión de la R.J. de aprobación det Plan del Proceso de
Acreditacién y A*toevaluación de los Establecimientos de Salud y Sen'icios Médicos de Apoyo. de la Micro Red Victor R¿u1
Hinojosa para el periodo 2024.

con la opinién favorable de la Gerencia de la Micro Red victor Raur Hinojosa

SE RE§UELVE:

llTicu-tq 1" Aprobar,. el "'Plan del Proceso de Ac¡editación;, Autoevaluación de los Est¿blecimientos de Satud y Servicios
Médicos de Apoyo p*ra el periodo 2024 de la Micro Red victor Raul Hinojosa

ARTICüLO 2o EI Comite será resaonsable de la elaboración y ojecución del Plan Anual de Autoetaluaciones, Apoyo técnico de
lo* equtpos evaluadores interoos, Proceso de autoevaluación ¿i ó¿as las IPRESS de zu jurisdicción, apoyo en todo át proceso de
l*s actividades prograrnadas en el Plan tle ¿utoevaluación bajo estricta respomabilidad legal y adminisüaíiva.

ARTiCULO 3o.- Encargar al Reepcnsable ds Personal la notific¿ción de Ia prese,nte resolución.

VOT/gtu
ü.C. Arohivo

REGISTRES§ Y COMUNÍQUE§E.


